
'UETEL Conlorcanqui
"Detenir¡ de l¿ Iguald¿d de Oportunid¿des par! mujercs y hoo¡bres"

"Año de h un¡dsd, la paz y el des¡rrollo"

(É?r¡sllc^ 
oal Ps¿,

l,

V¡stos, los documentos adjuntos, y;

CONSIDERANDO:

oue, es política del Ministerio de Educación garantizar el buen ¡nic¡o del año

A1 lar en mncordancia con las políticas priorizadas y los comprom¡sos de gestión escolar;

Que, el artículo 76" de la Ley N' 29944, Ley de Reforma Magisterial d¡spone que

las plazas vacantes existentes en las instituciones educativas públicas no cubiertas por nombram¡ento son atendidas via concllrso
público de contratación docente,

finalidad perm¡tir la contratación temporal del pmfesorado en insütuc¡ones educaüvas públicas de educación básica y técnim

es de plazo determinado y procede en el caso que exista plaza vacante en las inslituc¡ones educativas;

Que, por oecreto Supremo Ne 001-2023-MINEDU, se aprueba la Norma que

el proced¡miento para las contrataciones de profesores y su renovación en el marco del contrato de servicio docente en

bás¡ca y técnico producüva, a que hace referencia la ley N" 30328, ley que establece medidas en mater¡a educativa y

dicta otras disposic¡ones, con la finalidad de establecer disposiciones en relación al procedimiento, requisitos y condiciones para Ias

contrataciones de pmfesores y su renovación, en los programas educativos y en las llEE públicas de educación básica y técn¡co
productrva.

Estando a lo actuado por el comité de contratación docente / Jefe de Recursos

Humanos, con el visto bueno de las dependenc¡as conespondientes de la UGEL, el conúato suscr¡to enfe el docente adjudicado y

el titular de la entidad, y;

fusofución(Directorafgf ,' 0t 026 I -2023

NTEVA, 23F832023

De conformidad con la Ley N' 280¡14 Ley General de Educación, Ley N' 29944 Ley

Magisterial y su modificatoria, Ley N' 31638:Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023, Ley No

que establece med¡das en materia educat¡va y d¡cta oúas disposiciones, el Decreto Supremo N' 00&2011ED que

Reglamento de la Ley de Reforma Mag¡slerial y sus modificatorias, el Decreto Supremo N'001-201íM|NEDU, que

g'v
, Ley

el

rueba el Reglamento de Organ¡zac¡ón y Funciones del M¡nisterio de Educación, el Reglamento de Organ¡zac¡ón y.Funciones

aprobado por el Gobiemo Regional y las facultades previstas en laLey 27444 Ley del Procedimbnto Administraüvo General;

SE RESUELVE:

ARTÍCULo 10.. APROBAR EL CONTRATO, por servicios personales según el

anexo que brma parte de la presente, suscrito por la Un¡dad Ejecutora y el personal docente que a continuación se ¡ndica:

Que, el a(ículo 'l' de la Ley N'30328, Ley que establece medidas en materia

educat¡va y dicta otras disposiciones, señala que el Contrato de Servicio Docente regulado en la Ley de Reforma Mag¡sterial tiene



1.1 DAIOS PERSONALES:

APELLIOOS Y NOMERES

DOC, OE IDENTIDAD

SEXO

[ECHA 
DE NACIMIENfO

REGIiilEN PENSIONARIO

SPP

AFiLIACION

TITULO Y/O GRADO

ESPECIALIDAO

1.2. DATOS DE LA PTAZA:

ÑIVEL Y/O MOOALIOAD

I¡ISTITUCION EDUCATIVA

CÓDIGO DE PLAZA

CARGO

MOTIVO OE LA VACANTE

1.3.

: Primar¡a

1709'1

924281215013

PROFESOR

NONAGESIMA SEGUNDA DISPOSICION COI,IPLEMENTARIA FINAL DE LA LEY ñ"

2995'l (MEMORANDUM N' 1299-2012.fr,íNEDUiSPE.UP)

n301n No DE FOLIOS:52

ACTA DE ADJUDICACION

D€§de el 3/112023 h ta al Dn1non

30 Hora! Pedagógica!

PUN

ARIICULO 2'.. ESTABLECER, conforme al Anexo 1 del Decreto Suprerno N'. Q01-

2o2!MINEDU, que contione 6l documento "Contrato de Servhio Docente', es causal de resolución del mnfato cuahu¡era de los motivos

señalados en la Cláusula Sexb.

ARÍICULO 3'.. AFECTESE a la cadsna presupuesH cor€spondienb de acu€do al Texh

tilnico Orde¡ado del Clasiñcador d€ G6bs, d como lo dbpone La L6y N" 31&36 que aprueba el Pr€supueslo dél Selor Pub¡co para el Año

F¡scd 2023.

ARÍíCULO 4'.. NOÍIFICAR, h $esente rBsohr¡ón a la parte i¡toresada e instancbs
adminhúatvas peftinent8s para su conocinionb y acciones de Ley.

Regí slrc se y com uníq ue se.

PROF. NOR|'A 
'SABEL 

ZEGARRA BAUIISTA
DIRECTOR DEL PROGRAMA SECÍORIAL III

UGEL Condorcanqui
NIZB/DPS II
VRLB(E) AGA
CFM/AGI
JMV/J,PER
apoyo

DATOS DEL COt'¡f RAfO:

NO OE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL COMRAfO

JORNADA LABORAL

FASE DE ADJUDICACION

tl. l0 ¡

CHAI¡!IKAG AKUfS, HECfOR

0,N.t. N" 33580031

MA§CULINO

5/2?1959

A"F.P, PROFUTURO

580091 HCAi¡ff8

10/10/1996

LICENCIAOO EN EOUCACION

EDUCACIAN PRIIiIARIA BIUNGOE


